RES. 657/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000952, Ent. N° 0772/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) – referentes al Llamado Nº 26/2018, para la adquisición de aceite y vinagre para cubrir necesidades de diversos Organismos por el período estimado de un semestre;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 19 de diciembre de 2018, de la oferta técnica (hora  11)  y de la oferta económica (hora 15), se presentó únicamente la firma Compañía Oleaginosa Uruguaya S.A.;
 2) que se informó que la firma presentó recibo expedido por la UCA por la garantía de mantenimiento de oferta, la firma se encuentra inscripta en el RUPE en estado activo, y que se tuvo en cuenta el listado de productos calificados por LATU;
 3) que se convocó a presentar mejora de ofertas, en virtud de lo dispuesto por los numerales 5 y 7 artículo 2 del Decreto 129/2003, de las que surge que:

a) respecto a la mejora dispuesta por el num. 5, se presentó la firma COOPAR S.A, conteniendo formulario oferta técnica, productos ofertados e información del oferente debidamente firmados, certificado expedido por DINAMA a nombre del oferente, vigente e informes de evaluación del LATU, procediéndose a la apertura del sobre conteniendo la oferta económica;
b) respecto al numeral 7, no se presentó ningún  oferente;
 4) que por Resolución Nro. 18/019 dictada por la UCA con fecha 12 de febrero de 2019, se dispuso adjudicar el presente llamado a favor de las firmas Compañía Oleaginosa Uruguaya S.A. y COOPAR S.A, según detalle adjunto, por hasta un valor máximo de $ 13:054.259, impuestos incluidos, la que podrá ampliarse en hasta aproximadamente un 30%;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas);        
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer la intervención del gasto por hasta la suma total de $ 13:054.259,  impuestos incluidos, y a valores de oferta, las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30%, a los Contadores Auditores y/o Delegados destacados en los siguientes Organismos y por los montos discriminados con impuestos incluidos: Presidencia de la República: $ 14.883; MDN  $ 5.714.263; M.I.  $ 1:411.015;  MIDES  $ 1:552.276; UDELAR $ 86.137; INAU  $ 1:811.623, BPS $ 12.826 y ASSE $ 1:469.337, Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente, $ 981.898, a favor de Compañía Oleaginosa Uruguaya S.A. y COOPAR S.A según detalle adjunto, previo control de su imputación en el Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Comunicar a los respectivos Contadores Auditores y /o Delegados según corresponda;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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